
	
		
		
		
			
				
					
					
    



					
		
				
					

					Inicio
				
			
	
				
					

					Al azar
				
			


		
				
					

					Acceder
				
			


		
				
					

					Configuración
				
			


		
				
					

					Donaciones
				
			


		
				
					
					Acerca de Wikisource
				
			
	
				
					
					Aviso legal
				
			





					
				
				
					
						[image: Wikisource]


						
					
				

					
				
					
					
				

				
	    
Buscar
	


		
					
				
			

		
		
			
			

			

			
			
				
					Página:Recordacion Florida Tomo I.pdf/210

					

				

				
		
				
				    
Idioma
				
		
	
				
				    
Vigilar
				
		
	
				
				    
Editar
				
		




				

			

			
				Esta página ha sido validada 
Recordación Florida. 133

ciudadanos, que siendo suficiente para recelar de tan malos principios unos funestos fines, que hiciesen recaer esta república en lo último de las ruinas, los puso en más desesperado concepto la contradicción que el alcalde Gonzalo de Ovalle hizo á todos los repartimientos de indios que Jorge de Alvarado había hecho;[1] levantándose en aquel congreso, del día lunes 24 de Agosto de 1529, nuevas discordias entre los mismos magistrados que le componían, y resurtiendo el golpe en los interesados, en quienes había recaído el beneficio de semejantes repartimientos, y mucho más y con más vivos y declarados sentimientos el día 15 de Noviembre del mismo año de 29, que el visitador Orduña dijo, por su auto de este día:[2] «que daba, é dio, por ninguno é de ningun valor ni efecto, todo cuanto el dicho Jorge de Alvarado é los alcaldes é regidores, por su mano puestos, hicieron en su Cabildo, desde 8 de Mayo en adelante, hasta que el dicho señor juez vino á esta ciudad y fué entregado en la justicia de ella.» Siendo esto, nó declarar las nulidades de las ejecuciones de aquél, sino la malicia de su propia pasión. Retiró y suprimió una probanza original que se había hecho á favor de los claros y loables méritos de D. Pedro de Alvarado: prohibió que ningún vecino de esta ciudad saliese á coger oro, debajo de gravísimas penas, sólo á fin de que le contribuyesen y regalasen; naciendo de aquí, y de estar malcontentos, el que los mineros dejasen perder los lavaderos ricos que hasta hoy han quedado ocultos: y por último de los daños y desafueros, es el mayor el de haberse sublevado tantos pueblos, y en especial la provincia de Cuscatlán, que es la de San Salvador, y introducídose en ella la gente de Pedrarias de Avila,[3] sin procurar, por su parte, el remedio de aquestos daños; intentando excusar acometer á la guerra con varias dilaciones y afectados motivos.




	↑ Libro I de Cabildo, fol. 109.

	↑ Idem, fol. 142.

	↑ Libro I de Cabildo, fol. 149 hasta 164.
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